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RESOLUGIÓN No.
ta\l

.POR LA CUAL SE APRUEBA EL PI.AN DE CONTINGENCTA PARA LA ESTACION DE
SERVICIO "MAYAPOD, LOCALI¿ADA EN EL KILOMETRO 6 DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA
DEL PILAR - LA GUAJIRA Y SEDICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM
CORPOGUA.JIRA, en uso de sus atr¡buoon€s Cóñstituciona¡es, Legabs, y Regtamentar¡as,
espec¡almente las conferidas por la ley 99 de 1993, art¡culo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto
1594 ds 1984, deoreto 310Ods2003, articjulo 12 y rigu't¡eñtos de la rasoltakin 1433 de 20O4, y

C!T,¡EIDERANDO
Que la Constituc¡ón Polít¡ca d6 Colomb¡a reconoce a los habitantes d€ Cólomb¡a el derecho a gozar
d€ un m€d¡o ambiente sano, de esta manera el artículo 7 ostabl€ce que Es una obtigación del EEtado
y de los Part¡culares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez, el artfculo
58 garant¡za la prop¡edad privada y lcs demás d€r€cl¡os adquiridos corl angg¡o a las leyes c¡viles,
asÍ mismo establece que la prop¡edad cumple una func¡ón social y como tal le os inherente la func¡ón
ecológ¡ca, pues no se puede abusar de La oqlotación ds L¡n recurso en co¡¡tra de claros prec€Cos
para la protección del medio amb¡ente.

Que, así mismo, corresponde a¡ Estado plan¡f¡car el manejo y aprovechamignto de los recursos
n¿turales, asi como 'p{event y cantrolat r¡rs factores de deter¡r¡o arnbie/d;al, imponer las sancbnes
legales y ex¡gi la reparac¡ón de los daños causados':

Que, los fundamentos de la Polít¡ca Ambiental Nacional son detefminados med¡ante la Ley 99 de
1993, que da origen al Sistema Nacional Ambiental (SINA) e integra orientac¡ones, normas,
act¡vidades, recursos, programas € inst¡tucionas para poner en marcha los princ¡pios generales
amhlentales, entre los cuales se incluye: ta prevención de desastres seÉ rnateria de interés colectivo
y las medidas tomadas para
clrmplim¡ento.

Que, promover la realizácién de programas y pmyectos de g*tión ambisntat p¿ra la prevención de
dosastr€s, de manera que se realicen coordinadamente las actividades de las entidades del SINA y
las det Sistema Nacronal para la Prevensión y Ate.rision de Qesastres.

Que, de igual manera, s€ asigna a lag Co.rpgracigng.g Autengmae Regignalgs la fungjón de realieer
actividades de anál¡s¡s, seguimiento, prevenc¡ón y control de desastr€s, as¡stir en los aspectos
medioambienta{e,9 e¡ la prevencién y atenoién de emergeneiac y desaakeg; adelantar con tas
administraciones mun¡c¡pales o distritales programas de edecuación de áreas urbanas en zonas dé
alto (iesgo, talec coma agntral de erogién, menela de eauee€ y r€far€€rtagia¡..

Que el Dear, elo -321 de 1 999 ad"epla g Plan NAqAncl de Qantingensjq Qe¡ta Qerramqs dq
Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado
medi?nta Ada Na QQQ d.q{ $ dq lq¡ig @ 1999 det Qerr.r'!é {?.Srqnd p{€ !? Prevqnción y Atención de
Desastres y por el Consejo Naciona¡ Amb¡ental.

Que el precitado Decreto consagra en su Artículo Primero: 'Adóptese el P¡an Nactonal de
Cont¡ngenc¡a contrA derrames de H¡dreceüarei, SerivedAíji €U€fa1,c,ag N.gc-ivaa en aguas mar¡naa,
fluv¡ales y lacustres, aprobado mediante Acta No 009 del 5 de Junio de 1998 del Com¡té Nac¡onat
para la Prevención y Atanc¡ón de Desa€fres y Bot al qon$e4A Nle¡onal Amüentat, cuyo texto se
¡ntegra como anexo del prcsente Decreto'.

Que el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible a través d€l Decreto 4728 de 2010, €l cual
modifica parclalmente al Decreto 3930 de 2010, reglamenta los usos del agua y res¡duos líquidos en
el país. En su ArtÍculo 3 ostablece: "Los usuanos que exploren, exploten, manufactuen, refrnen,
transfomen, pro@sen, transpoften, o almaena hidrocatburos o susfancras nociva s para la salud y
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para /os rec-orsos hidtobioh'g¡cos, deberán estát proyisfos d6 un plan dé'bnlingenc¡a y control de
derrames, el cual deberá contar con la aprcbñ¡ón de la autoñdad amb¡entat @mpetente".

Que el artiolo 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra; Artículo 35, plan da Cont¡ngencia para el
Mane¡o da Denames l¿¡dr€.carburos o S¿rsferc¡as Abc;ya€. Mod¡ficado oor el art. 3. D€croto
Nac¡onal 4728 de 2010 Los usuarlos que exploren, exploten, manufacturen, ref¡nen, transformen,
p,'ocese¡¿ transporten o ahnacenen h¡dfcÉ,afbufos o suslaircrbs f@ivas pam la salud y p¿ra bs
recursos hidrobiológias, deberán estar prov¡stos de un plan de @nt¡ngencia y control de derrames,
el cual deberá contar cnn b aprobación de la autuidad amb¡ental @fr,'€t¿nte.

Que el Articulo 35 del Decreto 393A de 2A1O estableca gue: "plan de Cont¡r,gencia para el Maneh
de Derrames & H¡drocarburos o Susfancias Nociyas Los usuarios que exploren, exploten,
rnanufacturen, etirén, transforrnén, procese4 t/anstro(te¡ o almaenan hktr@arburos o s¿./slarcias
noctvas para la salud y para /os recu¡sos hídrobiológias, debeÉn estat prcyistos de un plan de
Cont¡nggnc¡a y Control da Denan|F,s, el cuat debará cantar con ta aNobac¡ón de la auta dad
amb¡ental com¡Fütente"

Que la Resoluc¡ón No. 1401 de 2012, sF"iñata el criterio para definir la autorídad amb¡entat comptente
para ap{obar el plan de @ntingencia cleJ transpotte de l¡icFocsrb¿ros o susfancias noc¡vas de que
trata el lnc¡so 2 del A¡ttculo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra, CORPOGUAJTRA, realiza el cobro de tos
servrcias de evaluación y segu¡m¡entos de @nlormidad con ro gsfaó/eddos ea el Acuerdo 005 de
2010, el cual señala las tarifas para su realizac¡ón.

CASO CONCRETO
Que med¡ante oficio de fecia 1 de Septiembre de 2015, recibidoen ta Teritorial Sur con el radicado
No.463 del 13 de Octubre de 2015, et señor FRANCTSCO JOSE BERRARDTNELLI ROMERO, en
su calidad de Representante Legal, solicita se apruebe el Plan de Contingencia para ol Manelo de
Res¡duos y Sustanc¡as Peligrosas de la EDS MAYAPO, NIT 17e41333€, con estabtec¡miento
ubicado en la vía Urumita kilómelro 6, La Jagua del pilar - La Guajira.

Que anexo a la solicitud se allegó sl Plafi de contingpncia para el Manejo de Derrames de
H¡drocarburos o Sustancias Nocivas para que fuese evaluado,

Que según liquidación de fecha 3 de sept¡embre de 2015, emanada de la Dirección Territorial Sur,
se consideró que por los servicios, de evaluacion p.gf el trámite de h sptiatud antes mencionada,
requiére de la ut¡lización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honora0os profeoionate.s, de viqie y de aüniniclraaign qr€ oe disodminan de la siguieote forma:

El valor del mfga pafa eubnr los aa€to€ €€enémiao€ en que in€l¿re QORPOGUAJTRA pqf ter
serv¡c¡os de evaluación y trám¡te de la solicitud en referencia, asc¡ende a la suma de eulNtENTos
SESENTÁ Y gElS Mrt elENro DtECtStET€ p€SOS ($ €€6.117) Mere.

QqaMedr?nteAslsN"11€€det 2adeodll?r,edeZQi6et eirec-rsrdeTenitsri?l det Sqr qvsQe
conocimiento y envía a funcionar¡o idóneo el Plan de contingencias para €l Manejo y Transporte d€
Hidrocarburos, Derivsdgg y Sustanc¡as Necivaq dó tS ESte€¡én pe qarv¡cioAUTgMeTRtZ MAyApO,
ubicada 6n el Municipio de La Jagua del Pilar, Oepartamento de La Guajira, para su evaluación.

Como antecedente a la evaluac¡ón del Plan de Contingencias para el Manejo y Transporte de
Hidrocarburos, Derivados y Sustanc¡as Nocives de la Estación Dé Sérvicio A.ITQMOTRIZ MAyApO,
se deja constanc¡a de la misma lo s¡gu¡ente:

VISITA DE INSPECCION AMBIENTAL
La Estación De Servicio AUTOMOTRIZ MAYAPO, está ubicada en el Municipio de La Jagua del
P¡lar, en la dirección Carretera Nac¡onal Vía LA Jagua del Pilar - Valledupar, y su Representante
Legal es el señor Franc¡sco José Berardinelli Romero

l\\
G.t. t X. tl - 2i

ffr.coroogt¡¡¡r¡.¡oüoo
¡i.¡a¡¡r - Colon¡b¡¡.

,sq.



La Estac¡ón de servicios AUToMorRlz MAyApo, es una empr€sa pfivada suscr¡ta a la c¡operat¡va
mult¡act¡va de ¡ntroductores y tbmerc¡al¡zadéaéS il6 hid6O¡erbúr€S y sus déiivádos d6 los ¡rtdig€nas
y no indígenas d€ la frontera Colombo-Venezolana AYATAWACOOP, dicha Estación De Servicio
rea¡¡za activida€les de almacenam¡ento y distríb'ú'e¡ón minó¡iste d€ oombustibld llqu¡do derivado (bl
petróleo para vehfculos automotores.

La Estac¡ón de Servicio AUTOMOTRIZ MAYAPO, cuenta con dos (2) tanques d6 almacenamiento,
los cuales se desglosan en un (1) tanque de'10.000 Gaton€s, y un (1) tan+¡e cte i2.000 Galones
para la vonta de GASOLINA y ACPM, para lo cual consta de una (i ) ista con dos (2) surtidores para
tu expendio, dotados con m€d¡dor de flo¡o ruméfico de alta prósiión y válüu|a de control anti der.ame,
€ncontrando también construcc¡ón h€cha en met€riales d€st¡nada para la realización de los proc€sos
administrat¡vos dorivados clial objeto de ta 6mpré5a.

A continuación se dga constancia en reg¡stros fotográficos d€ lo €nconbado en la E$tación De
Servicios AUTOMOTRZ MAYAPO.

En el área comprendida por la estaoón no se donota presencia de derame de hidrocarburos en la
zona destinada para ta comercialización de1 mmbugtibte, @mffobándoge adgmás que dicha EDS
AUTOMOTRIZ MAYAPO no se encuentra €n funcionamiento y determinándose que dentro de las
rnstalaciones no existe infraestructura dertiñada p.a(e el €ftgo de lavcdo de vehicr.¡los y para el
cambio de aceite auto motor. La EDS solo cuenta con infraestructure para el almacenamiento y
distribución de ga€gtine al par mayor y menudee, y que €n eate€ mamenle.a op €e encugntra sn
func¡onam¡ento.

Los res¡duos sól¡dos producidos dentro dé las instalac¡ones s€ delerminan de bajo porcentaje,
teniqnda e.n alenta qu€ lC Aflu€nqA vetle{At a¡ l? E9€ L4AYAFq np €e eqntiene cqn qVJe
constante, lo que determina que el personal que utilizE el serv¡c¡o no hac€ asentam¡sntos por largo
t¡empo dentro ds las ¡nstalaoiqnes de lA EDq. NA ebCtenlgi lgq rgAiduos Eeduo¡dos deber ser
recog¡dos y ser llevádos a los s¡tios donde la ampresa recolecfora de los mismos pueda t€n6r la
fac¡l¡dad de hAcer 6u r€coleqqión para el prACeqg de diCpSgtqén Cdge€qa dA leq mismos.

Pare el maneio de las aguas residualér deb€ exist¡r una conerdón al alcenlar¡tlado Mun¡opal o sn su
dofecto un s¡stema de control de la misma, soportado con el requerido permiso de verlim¡ento.

) La ¡sla de d¡str¡bución posee sistema de contención de accidentos, muros en concretos con el f¡n oe
mit¡gar las eventualidades de este tipo qu€ s€ puedan presentar, así mismo cuenta con trampas de
grasa, canales de drenaje para el control de derrames €n el evento que exista. Al momento de la
v¡s¡ta no se enconlró la presencia de los obl¡gados ertintores para la sofocec¡ón de pos¡bles incend¡os
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en la EDS, €sto debido a que en €l moménto ñó se próbtá il€ivie¡ó ddntro de la esi.asión
determ¡nándose que al momento que exista activ¡dad de distribución de combust¡ble es menester la
presenc¡a de los reguer¡dos extintores para gaianlizar la segú¡ded 

.d€l peR*inal qu€ se enqtentre
en el sit¡o,

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA

El documonto denominado Plan de Contingoncias para el Manejo y Transpone de H¡drocarburos,
D€tivados y Sustancia8 Noc¡vas de la ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MAYAPO, ubicada
en el Munic¡pio de La Jagua d€l Pilar, Departamento de La Gua¡ira, está estructurado con el s¡guiente
cont6rtidJ:

COMPONENTE ESTRATÉGICO.

GENERALIDADES.
INTRODUCCIÓN.
OBJETIVOS DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
ALCANCES DEL PLAN DE CONTINGENCIA,
CONTENIDO GENERAL DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
CONSIDERACIONES BASICAS Y DEFINICIONES DEL PLAN DE CONTINGENCIA.
CARACTERISTICAS DE LOS VEHíCULO8 YTIFODE SEÑALEACIÓN.
DEFINICIÓN DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA
MARCO LEGAL E INSTTTUCIONAL.
MARCO LEGAL.
MARCO INSTITUCIONAL.
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.
EQUIPO COOROINADOR DEL PLAN DE CONNNGENCIA
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS AL EQUIPO COORDINADOR DEL PLAN DE
CONTINGENCIA.
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGo PARA EL TRANSPoRTE DE HIDRoCARBURoS Y
SUSTANCIAS NOCIVAS POR VíA TERRESTRE.
GENERALIDADES.

EVALUACIÓN DE LA AMENAZA.
Selección cle las posibles Causas.
Critor¡os de Calificación de Freoencias de las posibles Causas.
Selección y Clasifrcación de Escenarios de Eventos Añenazantes.
Estimación de Ocurrsncia de Eventos Amenazantes.
Criterios de Calificación de la Fre enc¡a cle Eventos Ameriazant€s.
Calificación de la Frecuencia de Ocurrencia de Denames.
Evaluación de la Vulnerabilidad.
ldentificac¡ón de Criterios para Calificación de la Vutnerab¡lidad.
MATRIZ DE VALORACION DEL RIESGO.
DESCRIPCION DE LA OPERACIÓN DE TMNSPORTE.

B. COMPONENTE OPERATIVO.
DEFINICIÓN DE PIAN OPERATIVO.
ESTRUCTURA DEL PLAN OPERATIVO.
Clasificac¡ón de Eme€onclas.
Plan de Acc¡ón para Control del Derrame.
Diagrama de Ftq¡o de Resp,uesta p.ara cada tigo de Emergencia.
Puntos de Control de Operaciones y Derrames.
tdgntificagión de Puntos de Centrol y Obrag de Control..' Inventario de Matedales, Equipos y Recursos para le Atención de Dsnames ub¡cados 6n cads uno
de los Puntos de Control.
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Pf oceaos opef at¡vos ¡nf o¡ales.
Acc¡ones de Respuesta.
Esquema ylo Procedimiento Respuesta a Emeigenoias.
Aviso de la Situac¡ón de Emergencia.
Aea de lmpacto.
Línea de Act¡vación para Escalamiento de las Emerg€ncias.
Objet¡vo.
Alcance.
T¡empos Estimádos.
Lineas de Acción para la Atención de Emergendas Eventuales.
Objetivo.
Alcance.
T¡emDos Ert¡m€dos.
Lineas de Reporte de la Atención de la Emergencia.
Objetivo.
Alcance.
Tiempos Estimados.
Mecanismos d€ Reporte de la Emergenc¡a.
OPERACIONES DE RESPUESTA-
ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE RESPUESTA
Tiempos Estimados.
EQUIPOS PARA EL CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS.
PREDICCIÓN OE TR,AYECTORIAS.
RECURSOS AFECTADOS.
PLAN DE OPERACIÓN.
Dec¡sión de reacc¡ón.
Operac¡ones de timpieza.
Comunicaciones.
F inalizacrón Tarea Limgieza.
Disposición Final de Residuos y Contaminantos Recupérados.
Protección Personal y Seguridad Operativa.
CONTROL Y EVALUACION DE LAS OPERACIONES.
CONTROL Y EVALUACIéN PERIÓDICA DE LAEMERGENCIA.
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE CONTINGENCIAS.
PLAN DE RESTAT'RAC|ÓN AMEIENTAL.

C. COüPONENTE INFQRTTATTCO
PLAN INFORMATIVO.
CAPACITAC IÓN Y €NTRENAMIENTO.
lntroducc¡ón.
Ob.jetivas.
Alcance.
Contenida.
PROCESO DE PLANIFICACIÓN.
DIRECTQRTO TE,LEFONIQO DE* tg$ RESPQI{9AEIE.€ D€E PIAN 9E QQNTI!!8E^I..IQIA-
Direclorio de Comun¡caciones.
D¡rector¡o lnterno.
O¡rectorio Ent¡dades Locales.
MECANISMOS DE CAPACITACION,
Divulgación.
Entrenam¡ento.
Guia para la Realización de Simulacros de Atención a Emergencias.
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y MEJOMMIENTO DE LA RESPUESTA ANTE

, EMERGENCIAS.
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Con mayor relevanoia se expondrá €n el s¡guiénta iñ'b¡¡ne érlrtirtó lóO asp€etos puntuales qua
descr¡ben las actividades y las acciones tomadas como importante en la Estación De Serv¡c¡os
AUTOMOTRIZ MAYAFO.

CONsIDERACIONES TECNICAS.

El Plan de Conting€naias para el Man€jo y Transporte d6 Hidro€arburos, D€rívados y Sustanc¡as
Nocivas de la Estac¡ón De S€rvic¡o es un documento que dsbe cont€ner indicaciones que garant¡cen
condic¡onés de s€gur'¡dad y dé control a lag diférentes év€ntúalidadés d€ irnpacto negat¡vo a
presentarse dentro de las ¡nstalaciones de la estac¡ón de s€rvic¡o en cumol¡m¡ento de la naturaleza
de sus funciones, por tanto dentro de lo establecido en el miSfnro drabe plasmarse una cob€rtura y
control total de los incidentes que probablemente s6 puédan presentar en el sitio, ten¡endo capacidad
de prod¡cc¡ón y reacc¡ón qu6 puéda 6n dsterminado trlom€nto mitigBr lós impacdos n€gativos bajo el
marco de la prot€cc¡ón de la integridad física de las p€rsonas y del component€ amb¡ental que se
€ncuentre dentro del área de influenc¡a de la EDs.

ANALISIS Y EVALTIACION DEL RIESGO
Oe la evalueción y anál¡sis de los r¡esgos d6l Plan de Cont¡ngenc¡as para el Manejo y Transporte de
Hidrocarburos, D€rivados y Sustanc¡aE Nocivas de ls Estación De Serv¡cio AUTOMOTRTZ tvlAYAPO,
para la act¡v¡dad de almacenamiento y distribución de CombustibleE, se identificaron los siguientes
Riesgos:

. Huracanes.

. TormentasEléctric€s.

. Derramés.

. Fugas.

. Exolosiones.

. Fallas en el Sistema de Equ¡pos.
o Revueltas en el Orden Público.
. Man¡Dulactón del Hidrocarburo.

Se estipula que la frecuencia de ocunencias de derrame de hidrocarburos en la Estación De Serv¡qo
AUTOMOTRIZ MAYAPO, es de bajo porcentaje teniendo en cuenta que la aflu€ncia veh¡cular y de
personal no se oxt¡ende por largo tiempo y el proceso d€ estancia d€ntro d€ las ¡nstalaciones es
relat¡vamente corto y no existe ftujo extendido en tiempo de manera constante, et goteo de
combustible de los surt¡dores de considera una fugg que s¡ bien es inflamable y puede convertirse
en conato de incendio se determ¡na como de bara frecuencia dada le concsntración del derrame
dsdvado de los mismos.

DESCRIPCIÓN DE RUTAS Y FRECUENCIA DE TRANSPORTE
Dentro de las d€scripc¡ones enconrradas denfo del plan de Coniingencia de ta EDS AUTOMOTRiZ
MAYAPO se puntualiza qué dicha EDS no realiza op€racionos dé transporte d€ hidrocaüuros, sus
act¡vidades solo están dadas a la com€rcialización de estos. Por lo cual la estación no cu€nta con
plantas de cargue de hidrocarburos, no posee rutas ni frecuencias d€ transporte a nivel
depertamental y nacional.

ATENCION DE DERRAiIES
Para este tipo de eventualidad o emergenc¡a, la Estación De Servicio AUTOMOTRIZ MAyApO,
cusnta con acc¡ones y decisiones establecidás que fai;ilitan d€ man€ra oBortuna la atenc¡ón a uña
emergenc¡a de manera ráp¡da y ef¡caz, estableciendo proced¡mientos básicos de la operación, bases
y mec€n¡smos dé notifieación de la emergencia.

Flan de Aec¡én para él Dename de Combusliblé: Ouands se ÍSresonte eete tipo de eventual¡dad o
emerg€ncia, se contemplan las s¡gu¡entes acc¡ones:

Suspénder inmed¡atamente el flujo de combustible del carro tanque al tanque.
Eliminar fuentes de ¡gn¡cién hasta una clist¡anéia de 30 i,netrob 

.del 
lugai' del itéFfame.

6

/\/\(_t 
I

\l
C{.. t to l2 - 25

3rr¡or9o¡r¡¡¡r¡,¡or,ca
li-¡c¡. - Cdo|rli¡.



LofpoguqFr{l

. Suspender las operaciones de la Estac¡ón.. Suspender el suministro de energÍa en eltabl€ro de controt. Mantener al personal no autorizado l€jos d€l área.. Determinar hasta donde ha llegado el líquido en superf¡cie y profundidad.

. Colocar ext¡ntores de polvo quím¡co ssco alr€dedor dél área de dename.. Eviiar qu6 el producto fluya hacia alcantarillas o ductos 9ubteffáneos, usando diquos o
barreras de @nfinam¡ento o usando absorbentes para ol producto.

. Cerrar herméticamente la caneca de combustible que se ha llenado y situada en un tugar al
a¡re libre y lejos de fuentes de ignición hasta cuando ex¡sta cupo eri el tanque que permita
recibir est6 combustible.

. Recoger el combustible libre que se encr¡entra en la estación con baldes o con material
absorbente.
Las demás que se estipulan denfo del Plan de Contingenc¡a.
Si el derrame se produce por ruptura del tanque del cano se deb€:

No tratar de taponar los recipientes que conti€nen liqu¡dos a presión o gases explos¡vos,
mediante técn¡cas no s€guras, ya que se pueden causar inc€nd¡os o explosiones.
Para tapar un orific¡o se puede ufl¡zar u neumát¡co ¡nflado asegurándolo con bandas o
tablas. Recuerde no martillar con un ob¡eto metálico, gue pueden produc¡r chispas al
contacto con otra superf¡c¡e. Lo ideal es usar un mazo dg madera o cubierto con un caucho.
Si dispone de masillas úselas para tapar los orif¡cios. Es la forma más práctica de taponar
orificios fisuras.r' Si no pued€ taponar el orifioo debo récoger el hidrocarburo en recip¡entes temporales o
construyendo estructuras de contención y r€colección para evitar que el combust¡bl€ llegue
a las alcantarillas o aguas del seclor.

Los demás descritos dentro del plan de Contingencias.

Plan de Acción para Fugas de Combustible: Cuando se pres€nte este t¡po d6 eventual¡dad o
emergsncta, s€ contomplan las sigu¡entes acciones:

o Cerrar el tanque y suspender la distribuc¡ón de combust¡ble.. Desocupar el tanque y dejar fuera de servicio.o Determ¡nar hacia dond€ s€ dirige la fuga.
o Cercar el área e imped¡r el acceso a personac4enas al equipo d6 emergenc¡ao Eliminar posibles fuentes de ¡gnición.
. No fumar.
. No operar int€rruptores.
t Codar la energía desde fuentes remolas.
. No operar ninguna clase de vehículos.

Plan de Acción para lncendios y/o Explos¡ones: Cuando se presonte este t¡po de ev€ntual¡dad o
emergencla, se contemplan las siguientes a€iones;. Suspende¡ d€ inmed¡ato el sumin¡stro de combustible.

. Combatir glfuego cor¡ los enintores más cercanos.

. Retirar los vehlculos no ¡ncinerados.¡ Si el incendio sc sn sl Carro Tanqus, !¡o'd€bé ¡nmovilizer y u$ar los oritintores.

PUNTOS OE CONTROL/ En el estud¡o so evidencia como recom€ndación a la administración de la Estac¡ón 0e Servrctos
AUTOMOTRIZ MAYAPO, establecer puntos d€ cóntrol en las sigui6nt6s ároas én mención:

. Zonas de Abastecimiento de Combustibles (lElas).
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. Tanques de Almacenamiento.

. Á'rea Administrat¡va
o Bodegas de Almacenamiento d€ Combustibles ( St EXISTEN )

COMPONENTE INFORMATIVO
La Estación De Serv¡c¡os AUTOMOTRIZ MAYAPO. debe cumolir con lo establecido en el Plan de
Contingencias en los t€mas referentes a eapacitac¡ón, Entrenamtento y Stmulacro antd una
emergenc¡a, de todo el psrsonsl, así como la actualizac¡ón constante del Director¡o T€lefón¡co ¡nterno
y exl€rno para garant¡zar la et¡cacia €n la respuesta ante una pos¡ble eventualidad o emorgenc¡a que
se presente en las ¡nstalaciones de la Estación De Servicio.

CONCEPTO TÉCNICO.
Revisada ia informac¡ón aportada por la ESTACIÓN DE SERVIeIOS AUTOMOTRIZ MAYAPO, de¡a
constancia que la EDS aporto suf¡ciente información d€ acuerdo a lo solic¡tado y qué d¡cha
información se ajusta a los iérm¡nos manejádos por esia Corpofacién, y que en la eventual¡dad de
que se presento una alteración, inc¡dente y/o eventualidsd, posee los suficient€s mecánismos para
afrontar el control de los mimos, e implementar todas las aecioREs d€scr¡laa en el doeumento 'iPlañ
de Contingenc¡ás Para El Manelo De Derrames De Hidrocarburos o Sustanc¡as Nocivas".

Por todo lo anter¡or:

. Se consadera viable aprobar el Plan de Cont¡ngenc¡as pare el Manejo y Transporte de
Hidrocarburos, Derivados y Sustanc¡as Noci\ias ds la Esteiión !}e Serv¡cio AUTOMOTRIZ MAYAPO,
ub¡cada en el Municipio de La Jagua del Pilar, Departamento de La Guajira.

' Una véz entre en operación €l Plan de Contingencias para el Manejo y Transporte de H¡drocarburos,
Derivados y Sustandas Noc¡vas de la Estación D€ S€ñído AUTOMOTRTZ MAYAPO, está deb€fá
presantar un ¡nforme Semestral de las ac{ividades realizadas. dicho informe contendrá como mín¡mo
la 6rgu¡ente ¡nformación:

. Act¡v¡dad o servic¡os orestados.

. Registros de capac¡tación del personal.

. Volumen de manejo de sustancia expregados en metros cub¡co y kg.

. Soportes de almacenam¡ento de Hidrocarburo do manifiesto de transporte por parte de
Ayatawacoop.

Todo lo anterior cumple con la Jinalidad de actualizaáón y soporte de ¡nformac¡ón del Expediente
act¡vo de la Estación De Serv¡c¡o AUTOMOTRIZ MAYAPO.

. La Estación De Servicio AUTOMOTRIZ MAYAPO, en caso de que produdo de sus act¡v¡dades
ganere res¡duos peligrosos deberá reali'ar un Plan ds G$tién ¡nlégral de Residuos Pel¡grosos e
inscribirse al registro de generadores de res¡duos peligrosos tal como la establecén el Decreto 4741
del 2005 y la Resolución 1362 det 2007.

. CORPOGUAJIRA r€alizar€ el seguimienio a la ejerteién de óáita uno de los programás y
proy€ctos contemplados €n el Plan de Contingsncias para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos,
Der¡vados y Sustanoias Noc¡vas de la Estadóñ Dé Servicio AUTOMOTRIZ MAYAPO, para to eual
ef€ctuara los rospectivos Cert¡iicados Ambiental€g en dond€ ee detalls aue la Estación De Servicio
está cumpliendo ambientalmente con su aetlvi¡tad dentró dé hr¡éetfe ¡'r¡4sdiir¡ién.

. Y las demás que ia Subdirección de Calidad Aimbieñtal i$n6¡dere lléItineñt€.

. CORPOGUAJIRA r€alizará 6l seguimieÁlo € la ejeeueióñ ¿Je i,¿dá uno de los programas y
proyectos contomplados en el Plsn de ContingenciaE para el Manejo y Transporte de
H¡drocarburos, Defivados y Sushñeias Noe¡fag d€ lá ESTACION DE SERVICIOS
"MAYAPO". para lo cual efectuara los reso€ctivos Certificados Amb¡entales en dond€ se
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Corpoguciiro

detall€ que la Estae¡ón De servicio éstá e{rmpl¡eirdó amb¡eñtálmóiité oon su actividad dsnkó
de nuestra jur¡sd¡cción.

Por todo lo anterior:

Por lo ant€riormente expuesto, Et DIRECTOR GENERAL
REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA.

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar et plan de Contingencia para el Manejo y Transporto oe
Fj¡drocarburos, Derivados y sustancias Nocivas'de ta EsrAclóN DE sERúlclo "MAyApry
local¡zada En La c¿rretera Via Urumita km 6, Del Municipio De La Jagua del Pilar, identif¡cado con
NIT 17841333-8 según las razones
adm¡n¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: La ESTACTÓN DE SERV|C|O MAyApO debe cumptir tas s¡guientos
obl¡gaciones:

Una vez puesta €n n¡archa la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad toda" lás medidas preventivas
y de reacción contempladas en 6l plan de contingencia, ante una €mergenoa que pudiese
presentarse en el tietnpo de funcionarnier¡to de esta infraestructura de servicio at bú¡t¡cq
expend¡endo sustancias combustibles de alto r¡esgo como Gasolina y ACPM-

Debe hacer un buen manejo de los residuos sól¡dos g6nerados, en especial c¡n los residuos
contaminados por aceites, grasas y combustihlés, los q¡¿les dehen ser almacénados en un
sit¡o diferente a los res¡duos convéncionales.

En caso de que producto de sus actividades genere residuos p€l¡grosos deb€ real¡zar un
Plan de Gestión lntegral de Residuos peligrosoE e inscribhse al'registro de generaclores de
resrquos peligrosos tal como la establéc€n el Decreto 4741 del 2005 y la Resolución f 362
del 2007.

Deb€ establecar relaciones institucional€g de ay.uda mutua (aambems, pqticía Nacionat,
Defensa Civil, Cruz Roja, etc.), con el propósito de optimizar ia respuesta a la emergencia
en caso de pressntarse el evento de clfltifuengia.

Debe reportar ante CORpOG|TAJIRA eualqríer evente gqe ee pre,epnte, ya que el plan de
Contingencia, se contempla el formato dE reporte de evánto, el cl¡al es muy ¡mportante al
momentq de ogtrÍir eualguief emefgen€ia, ye gue eote girve pafa det€(ninar la9 fatenciao y
daños ocasionados, productos denamados y responsables de la activacion Ot lá
a,qntingengia.

Debe Facia.lizer 9l Phn de Cantinse.nqa epfab-ado par eEta autqrjdad amb¡entAt gan tqdp et
personal de la empresa y con los diferéntes actor€s que puedan intBrvenir €n el desanollo
dei mismo.

Debe realizar qna vez al año, iArnaCas de SApAA¡tCa¡én, C¡trgnqmienteE y qimulaqreq de
implementac¡ón del Plan de Contingencia que pemita evaluar y mejorar ta capac¡dad de
re8puesle de la empresa ante una emergenc¡a.

g) Debe permit¡r y facilitar a los func¡onarios de qoRpqqqAJlRA, la r€elización de visrtes
técnicas de seguimiento y monitoreo, permitiendo el ingreso a ias instalaciones y
sum¡nistrando Ia información solicitada.

h) una vez entre en operac¡ón el Plan de cont¡ngencia, debe presentar un Informe semestral
de las activ¡dades realizadas, 6l cuel contendrá como mínimo la siguiente informac¡ón:

a)

b)

c)

d)

e)
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- Act¡vidad o s6füeios preslados.
- Registros de capacitac¡ón del personal.
- Volumen de mane¡o de sustene¡a expFosad,os eh tn€bés eubieo ykg.
- Soportes de almac€namiento d€ H¡drocarburo u/o manifiesto de transporte por parte de

AYATAWACOOP.

Todo lo anter¡or cümple con la ñnalidad de actualieación y soporte d€ ¡nformación d€l
expediente activo de ta EsTActÓN DE sERvtcto MAyApo_

ARTICULO TERCERO: LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, Supervisará y/o verifice¡á ón clrát+¡ie|morftñó el cúm;plirniento de lo dlspuóstó
en el Acto Administrativo que ampare el presente conc€pto, cualquier contravención de las mismas,
podrá s€r cáusal páre que se apl¡qu€n tas sánctonós a que hubiere lrrger.

PARÁGRAFO: La ESTACTÓN DE SERV|CIO túAyApO, deb€rá pa€€r anualm€nte tos costos
¡nherentes al segu¡miento Ambiental.

ARTICULO CUARTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA-
CORPOGUA.TIRA, se resewa el derecho de realizar visitas a las instalacion€s de la obra cuando ro
cons¡dere perttnente y verificar s¡ se está cumpliendo con lo señalado en el aclo administrativo, asÍ
como cori la ejecución de cada uno de los programas y proyectos contemplados en el plan de
Contingencia de dicha EDS, para lo cual efectuará los resp€ctivos Certificados Ambientales en donoe
se detalle que la EOS está cumpliendo ambientalmente con su actividad dentro de nuestra
jurisd¡cción-

ARTfcULo QUINTo: La ESTACTóN DE SERV|C|O MAyApO, será responsabte d€ tos daños que
se puedan causaf a terce¡os por el desardlo de ta actividad prop.ia de esta empresa cuando se
llegare a pr€sentar falenc¡as en el desarollo del Plan de Contingenc¡a, así como de los daños o
atectaciones a los reqJrsos naturales deterüor¡o'

ARTICULO SEXTQ: Notificar el contenido de la prEsente Resotucion d Repfegentant€ Legat de la
ESTACIÓN DE SERVICIO MAYAPO o a su aooderado deb¡damente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar de la présente rasolución a la Procuradurfa Judtcial, Agrar¡a y
Ambiental de La Guajlra, para lo de su competencia.

ARTICULQ OCTAVOI Publíquese la Bresente Re€atqaión en la Pasina Web de Cqrpp,guaira, para
lo cual se cone traslado a la Secretaría General d€ esta ent¡dad.

ARTICULO NOVENO: Contra la pres€nt€ Resolución procede el R€curso d6 Reposición conforme
a !p eetablecido en la ley 1437 de 2Q11.

AR.rlqULQ 9EQl!{Qi L-a preqenle R€eels.arén rise € part¡ de !a leehe de crr Qieaulgri€

Dado en R¡ohacha - Cap¡tal del
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